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DÉCIMO SÉPTIMO CONTRATO COLECTIVO ENTRE EL GOBIERNO ÁUTÓN/O^O lií í,l Z^'/
DESCENTRALIZADO MUNICIPALIDAD DE AMBATO Y EL COMITÉ CENTRAL ÚNICO DEL .
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPALIDAD DEAMBATO.

En la ciudad de Ambato, hoy viernes 22 de septiembre de 2017, ante el Abg. Fernando
Hidalgo Quintanüla, Director Regional del Trabajo y Servicio Público de Ambato, y suscrito
secretario, libre y voluntariamente comparecen los señores Ingeniero LUIS AMOROSO MORA
y Dr. FABIÁN USINIA SÁNCHEZ, en sus calidades de Alcalde Cantonal y Procurador Síndico
del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipalidad de Ambato, por una parte, se adjunta
nombramientos de los dos funcionarios debidamente certificados: y. por otra, los señores:
CRISTÓBAL REYES URBINA, OMARAGUILAR BONILLA, FLORA LUZURIAGA CARRILLO.
YOLANDA BRITO ESPÍN, ELVIA ERNESTINA CÓRDOVA, MARIO ALONSO SOLÍS
PAZMIÑO, ALIPIO CAMACHO SÁEZ, MARCELO SAILEMA MANOTOA, CARLOS ALFREDO
MANZANO, EDISSON MISAEL NARANJO y LAUTARO ORTIZ MARTÍNEZ, Presidente.
Vicepresidente, Secretaria de Actas, Secretaria de Comunicaciones, Secretaria de Finanzas,
Secretario de Prensa y Propaganda, Secretario de Organización y Estadística, Secretario de
Defensa Jurídica, Secretario de Deportes y Cultura, Secretario de Cooperativas y Secretario
de Relaciones Exteriores, en representación del COMITÉ CENTRAL ÚNICO de Obreros del
Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipalidad de Ambato, conforme lo acreditan con los
certificados que se adjuntan.- Las partes dejan constancia que este Décimo Séptimo Contrato
Colectivo no contraviene lo dispuesto en el Mandato Constituyente 2 del 24 de enero de 2008
publicado en el Registro Oficial Suplemento 261 de enero 28 de 2008; Mandato Constituyente
4 del 12 de febrero de 2008 publicado en el Registro Oficial suplemento 273 del 14 de febrero
de 2008; Mandato Constituyente 8 del 30 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial
330 del 6 de mayo de 2008; Decreto Ejecutivo 1701 del 30 de abril del 2009 publicado en el
Registro Oficial 592 del 18 de mayo de 2009; Decreto Ejecutivo 225 del 18 de enero de 2010,
publicado en el Registro Oficial 123 del 4 de febrero de 2010; y las Resoluciones del Ministerio
de Relaciones Laborales respecto a la materia.

El Concejo Municipal de Ambato, en sesiones del 19 de julio y 2 de agosto del 2011, expidió la
ordenanza mediante la cual se aprueba oficialmente el nombre del GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPALIDAD DE AMBATO, al que en este instrumento se le
denominará "Municipalidad de Ambato", para identificar a la parte EMPLEADORA.

Con estos antecedentes, las partes tienen a bien suscribir el presente Contrato Colectivo de
Trabajo al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones:

CAPITULO I
RECONOCIMIENTO DE LA ORGANIZACIÓN.

Art. 1.- RECONOCIMIENTO.- No obstante a suscribirse el presente contrato colectivo con el
Comité Central Único de Obreros de la Municipalidad de Ambato, esta reconoce al Sindicato
General de Obreros Municipales de! Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de
Ambato como la única y máxima organización representante de todos los trabajadores
municipales amparados por este Contrato Colectivo; en consecuencia, sólo ella podrá tratar
con la Municipalidad de Ambato los asuntos relacionados con la aplicación, interpretación o
reformas de las disposiciones de este documento.

Siempre y cuando no contravenga lo establecido en los Mandatos Constituyentes Nos. 2, 4, 8
y su reglamento de aplicación y las regulaciones dictadas por el Ministerio del Trabajo.

Art. 2.- AMPARO DEL CONTRATO.- Este Contrato Colectivo comprende y ampara a todos los
trabajadores afiliados y no afiliados ai Sindicato General de Obreros Municipales del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipalidad de Ambato, que prestan sus servicios en las
diferentes áreas, y que tengan el carácter de estables.

Art. 3.- NUMERO DE TRABAJADORES.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 240 del
Código del Trabajo, la Municipalidad de Ambato declara que el número de sus trabajadores
beneficiarios de este contrato, es de QUINIENTOS SESENTA Y CINCO (565); y por su parte
















































